
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAP DE ORALIDAD OCAÑA  
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  

auto #0502 
   
 Ocaña, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandante SOLEY MARIA AREVALO PACHECO 
Demandado los herederos indeterminados y compañera permanente del señor  
HERNAN JESUS MALDONADO BONET (Q.E.P.D)    
Radicado 54-498-40-03-001-2021-00546-00 

 
En razón a que el pasado   seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), dentro 
del radicado de la referencia, se llevó a cabo en este Juzgado la diligencia de remate 
sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 14ª #14-79 barrio el palomar del 
municipio de Ocaña, identificado con la matricula inmobiliaria 270-47955 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, de propiedad de HERNAN 
JESUS MALDONADO BONET (Q.E.P.D) quien se identificaba con la C.C. No. 
18.968.737, el cual se adjudicó al señor JORGE HELY SARABIA GUERRERO CC 
# 88282674, por el valor de   TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($ 
32.000.000.oo).   
 
El rematante en la diligencia de remate quedó obligado a consignar   dentro de los 
tres (3) días siguientes a la diligencia, el 5% del valor total del remate, como 
impuesto a favor del Tesoro Nacional Rama Judicial y la consignación por el 
excedente para cubrir el monto del valor por el cual se hizo el remate.   
 
El rematante en la oportunidad legal, allega comprobante de consignación del 
impuesto al remate por el valor de $1.600.000 que corresponde al 5% de la suma 
por la cual se hizo el remate, igualmente allega una consignación por la suma de $ 
19.452.752 a efectos de cubrir la totalidad del monto del remate toda vez que para 
hacer postura había llegado el equivalen al 40% del valor del inmueble a rematar, 
es decir, la suma de $12.547.248, lo que indica que se ha cumplido con las 
obligaciones para proceder a impartir aprobación al remate.    
                   
Por lo anterior, como quiera que se reunieron los requisitos prescritos en la ley para 
efectuar   el remate del inmueble objeto de diligencia; y que el rematante cumplió 
con la obligación de pagar el impuesto sobre el valor final del remate, hacer la 
consignación del excedente para cubrir el monto de la oferta por el cual se remató 
el inmueble, es el caso de, impartir la aprobación de conformidad al artículo 455 del 
CGP. 
 
 Por lo antes expuesto, el despacho, 
 
      R E S U E L V E  
 
      PRIMERO: APRUEBASE en todas sus partes el remate efectuado el día seis 
(6) de febrero de 2024 dentro del presente proceso, por haberse cumplido los 
requisitos de ley, de conformidad a lo antes motivado. 
 
     SEGUNDO: ORDENASE la cancelación de la medida cautelar    que afecta el 
bien objeto de diligencia. Comuníquese al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos. 
 
       TERCERO: Para el rematante EXPIDASE copia del acta de remate y del auto 
aprobatorio, a fin de que proceda protocolizar en una de las notarías del círculo de 

mailto:j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ocaña e inscribir en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, copia de la 
escritura y de la respectiva inscripción deberá allegarla a este despacho para 
agregarla expediente.    
 
       CUARTO: OFÍCIESE al señor secuestre a fin de que proceda hacer entrega del 
bien inmueble al rematante JORGE HELY SARABIA GUERRERO, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la presente orden. Igualmente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación rinda cuentas comprobadas de su gestión, 
para efectos de fijar los honorarios definitivos. 
               
        QUINTO: HACER entrega de los Depósitos Judiciales que cubran la totalidad 
de la liquidación del crédito y costas al parte ejecutante y los exceda hacer 
devolución a la parte demandada. 
 
         SEXTO: Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado el presente proceso.   
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 

JUEZ 
 
  
                    
LJ/PC 

 
   
 
                      
 
 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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E jecut ivo  con  Garan t ía  Rea l  
544984003001-2015 -00476-00  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1029 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Amne Carolina Holguín Quiñones  

carohinversiones@hotmail.com   

Apoderado Francisco Luna Rangel 
franciluna@gmail.com  

Demandado Urbalid García García 

Radicado 544984003001-2015-00476-00  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de registros de 

instrumentos públ icos de Bucaramanga, visib le a fo l io 0 27 del expediente 

digi ta l ; para lo pertinente. 

 

027Al legaInscr ipc ionMedidaOripBucaramanga   

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1056 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Fondo De Empleados Y Pensionados De Centrales  
Eléctricas Del Norte De Santander–FEPECENS No 900064789-1 
fepecens@hotmail.com  

Apoderado Libardo Mora Guerrero CC No 1091677862 
libardo0596@gmail.com  

Demandado Miguel Ángel Yaruro Bohada CC No 13.357.981 

yaruromiguel4@gmail.com 

miguelyaruro@hotmail.com  

Martha Álvarez Ascanio CC No 27.764.581 

Radicado 544984003001-2022-00342-00 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de registros de 

instrumentos públ icos de Bucaramanga, visib le a fo l io 0 45 del expediente 

digi ta l ; para lo pertinente. 

 

045NotaDevolutivaORIP.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

 
Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024)  

 
AUTO N.º 1048 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

El señor SERGIO ROLANDO ROSSO VERGEL, a través de apoderado judicial, 

instaura demanda ejecutiva en contra de DEISY GUERRERO GALEANO. 

Así mismo, con auto del treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que la demandada, DEISY GUERRERO GALEANO, fue 

emplazada de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del CGP, por lo que 

fue designada curadora ad Litem, quien allega contestación de la demanda, y  al no 

haberse producido el pago ni haberse interpuesto medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante, procede seguir adelante con la 

ejecución.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SERGIO ROLANDO ROSSO VERGEL CC 

1091655215 

APODERADO JUAN DAVID PEREZ CLAVIJO 

DEMANDADO DEISY GUERRERO GALEANO 

RADICADO 544984003001-2022-00363-00 



Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de la demandada 

DEISY GUERRERO GALEANO identificada con la Cédula de Ciudadanía 

número 37324439, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha 

treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de TREINTA MIL  PESOS ($30.000oo), equivalentes al 2% de las 

acreencias incluidas en el mandamiento de pago. Liquídense por Secretaría.  

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.51 de fecha Marzo 
21 de 2024 



  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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E jecut ivo  a  Con t in uac ión  (Men or  Cuan t ía)  
544984003001-2022 -00598-00  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1074 

Proceso Ejecutivo a Continuación (Menor cuantía)  

Demandante Rosibeth Sánchez Figueroa CC No 37.321.518 
rosibethsanchezfigueroa@hotmail.com  

Apoderado Jonathan Lopez Ramirez 
jonathan-lopez27@hotmail.com  

Demandado Jhon Leonardo Barbosa Sánchez CC No 88.144.573 

Radicado 544984003001-2022-00598-00  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de registros de 

instrumentos públ icos de Ocaña, visible a fo l io 047 del expediente digi ta l ; 

para lo pertinente.  

 

047NotaDevolutivaORIP.pdf  
 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6ed130b93569bfafef7dca38225daef55d7732c31dabe0b50cd912f3e839885

Documento generado en 20/03/2024 05:35:56 PM

 

mailto:rosibethsanchezfigueroa@hotmail.com
mailto:jonathan-lopez27@hotmail.com
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO1CIVILMUNICIPALOCAA/Documentos%20compartidos/02.%20PROCESOS/006%20NULIDAD,%20RESOLUCION%20Y%20CUMPLIMIENTO%20DE%20CONTRATO/2022/54498400300120220059800/047NotaDevolutivaORIP.pdf?csf=1&web=1&e=edvTKC
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

 

Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024)  
 

AUTO N.º 1049 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

El señor LEONEL GUERRERO MORA, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ejecutiva en contra de TATIANA ANDREA SERRANO QUINTERO y 

LORENA SANCHEZ RUEDAS. 

Así mismo, con auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de las demandadas por el 

monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que las demandadas, TATIANA ANDREA SERRANO 

QUINTERO y LORENA SANCHEZ RUEDAS, fueron emplazadas de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 293 del CGP, por lo que fue designada curadora ad 

Litem, quien dentro del término legal conferido, allega contestación de la demanda, y  

al no haberse producido el pago ni haberse interpuesto medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante, procede seguir adelante con la 

ejecución.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LEONEL GUERRERO MORA  

APODERADO MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO TATIANA ANDREA SERRANO QUINTERO 

LORENA SANCHEZ RUEDAS 

RADICADO 544984003001-2023-00279-00 



El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de las demandadas 

TATIANA ANDREA SERRANO QUINTERO identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 1091669953 y LORENA SANCHEZ RUEDAS identificada 

con la Cédula de Ciudadanía número 1091658518, conforme fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de VEINTIOCHO MIL  PESOS ($28.000oo), equivalentes al 2% 

de las acreencias incluidas en el mandamiento de pago. Liquídense por Secretaría.  

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 



 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.51 de fecha Marzo 
21 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1057 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Yimmer Rodríguez Sanguino CC No 1.092.670.158 

yimer9221@gmail.com   

Apoderado Claudia Lorena Vega Vega  
mariacamila1928@hotmail.com  
clerjuliana18@gmail.com   

Demandado Carmen Lorena Guerrero Quintero CC No 1.091.670.260 

mariacamila1928@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00857-00 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de registros de 

instrumentos públ icos de Ocaña, visible a fo l io 006 del expediente digi ta l ; 

para lo pertinente.  

 

006NotaDevolutivaORIP.pdf  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024)  

AUTO N.º 1033 

 

Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial del 
demandante, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el bien 
mueble objeto de la ejecución. 

Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el 
trámite de la presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación 
demandada y levantamiento de medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña– Norte de 
Santander-  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación 
promovido por la señora ESPERANZA VERJEL PEREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 60415266, representante legal  del GRUPO VERGEL 
PEREZ  con Nit 901452490-3, representada judicialmente por el doctor FREDDY 
ALONSO PAEZ ECHAVEZ,  en contra del señor  JESUS ANDREY CASTAÑEDA 
TRILLOS, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.091.673.171, 
conforme lo motivado.   
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 
hubiere petición de remanente déjese a disposición de autoridad administrativa 
petente. 
 
TERCERO:  NO hay lugar a devolver ningún documento por cuanto el presente 
proceso se tramitó de manera digital, No obstante, se deja constancia que la 
obligación aquí perseguida se canceló en su totalidad. 
 
CUARTO:  Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANT GRUPO VERGEL PEREZ S.A.S (ESPERANZA VERGEL PEREZ 

APODERADO FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO JESUS ANDREY CASTAÑEDA TRILLOS 

RADICADO 544984003001-2024-00026-00 
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No.51 de fecha Marzo 
21 de 2024 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 1028 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Leonel Alvarez  CC. No.88.287.043 

iraimavaal@gmail.com     

Apoderado Cesar Augusto Álvarez Álvarez 
cesaravezavez@gmail.com  

Demandado Sonia Pérez Santos CC. No. 37.320.131 

Alfonso Pérez CC. No. 88.278.296 

Apoderado Danilo Alejandro Criado 

alejandrocriadoabogado@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00741-00 

 

Teniendo en cuenta el  oficio No.0155 al legado por el  Juzgado Segundo Civi l  

Municipal de Ocaña. Norte De Santander, emitido dentro del proceso 

radicado 544984003002-2024-00139-00 ,  mediante el  cual comunican el  

embargo y retención de los remanentes que por cualquier concepto l legaren 

a quedar dentro del presente proceso, seguido por GRUPO VERGEL PEREZ 

SAS ;  e l  Despacho accede a el lo, tomando nota del remanente, 

correspondiéndole el  pr imer turno. Ofíciese en ta l  sentido.  

 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0915 

Proceso Resti tución de Inmueble Arrendado –  Verbal Sumario  

Demandante Edgar Antonio Blanco Santiago 

Apoderado Ruth Estela Trigos Areniz 
rubytrigos@hotmail.com  

Demandado Carlos Andrés Castilla Rincón 

eblanco305016@gmail.com   

Radicado 544984003001-2024-00157-00 

 

Al despacho para analizar la demanda junto al escrito de subsanación arrimado 
en termino, determinándose que la demanda reúne a cabalidad los requisitos 
exigidos por los artículos 82 y 83 del C. G. del P., y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 384 del C. G. del P., el Despacho procede a admitir la 
misma. 
 
Respecto a la medida de embargo y secuestro de bienes muebles y enseres que 
se hallen en el inmueble objeto de restitución propiedad del demandado, este 
despacho la ordenara sobre aquellos que NO hagan parte de los utensilios 
necesarios para el sustento diario o trabajo individual del núcleo familiar como lo 
indica el numeral once del artículo 594 del C.G.P. – 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña 
– Norte de Santander – 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de resti tución de inmueble 
arrendado impetrada por el señor EDGAR ANTONIO BLANCO 
SANTIAGO, quien actúa en calidad de Arrendador de los inmuebles 
“Apto 101 y 201 ” ubicados en el edificio Residencial Ciudadela 
Deportiva Barrio Ciudadela Deportiva de esta ciudad , en contra del 
arrendatario CARLOS ANDRES CASTILLA RINCON . 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al señor CARLOS ANDRES CASTILLA 
RINCON, conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código 
General del Proceso o en concordancia con lo normado en el Artículo 
8º de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de diez 
(10) días. 
 
TERCERO: ORDENAR el embargo y secuestro de bienes muebles 
y enseres que se hallen en el inmueble objeto de restitución 
propiedad del demandado  COMISIONAR para la di ligencia de 
Secuestro de los bienes muebles y en seres que se hallen en el 
inmueble objeto de resti tución al señor alcalde de la ciudad, para 
que, a través de la Inspección municipal de turno, proceda a practicar 
la di l igencia de secuestro, concediéndole amplias facultades para 
actuar, inclusive la de designar un secuestre y fi jarle los honorario s 
al auxil iar teniendo en cuenta a la complej idad de la gestión.  
 
Por secretaria l íbrese el correspondiente despacho comisorio, 
anexándole copias de este auto y demás piezas procesales 

mailto:rubytrigos@hotmail.com
mailto:eblanco305016@gmail.com
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pertinentes, tal como lo dispone el artículo 39 del C.G.P a costa de 
la parte demandante.  

 
CUARTO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en los 
Artículos 384 y 390 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. Ruth 
Estela Trigos Areniz, al correo electrónico rubytrigos@hotmail.com. 

 

SEXTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero 
y Quinto del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 
SEPTIMO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama 
Judicial, en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que 
en adelante la publicidad de este asunto se dará a través de este en la 
página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la 
publicación de estados electrónicos. En segundo lugar, debe 
familiarizarse con este entorno digital para efectos de las publicaciones 
del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 
Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)  

 
OCTAVO: Por secretaria, concédase el enlace del presente proceso 
a la parte demandante en primera medida para que obtenga acceso al 
expediente judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado  No .  51 de  fecha 

Ma rzo  21 de  2024 

 

SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b939622844f0d9230505d2fd0263dfb264fc1b11e7a3929d0d1a226284ea5ea6

Documento generado en 20/03/2024 05:35:50 PM

mailto:rubytrigos@hotmail.com


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Resti tu ción  Inm u eb le   Arre endad o   – V erba l Sum a rio 

5 4 4 9 84 0 0 30 0 1 - 2024 - 00 216 - 00 

Página a 1 de  2 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de  Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, v e i n t e (20) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 1022 
Proceso Restitución de Inmueble Arrendado – Verbal Sumario 

Demandante Luz Marina Velásquez Martínez 
luzma58901@gmail.com 

Apoderado A nombre propio 

Demandado Javier Ignacio Suarez 

Mary Esther Molina 
Radicado 544984003001 -2024 -00216 -00 

 
Al despacho para analizar la demanda junto al escrito de subsanación arrimado en 
termino, determinándose   que la demanda reúne a   cabalidad   los requisitos exigidos 
por los artículos 82 y 83 del C. G. del P., y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 384 del C. G. del P., el Despacho procede a admitir la misma. 

 
Respecto a la medida solicitada, no se accede hasta tanto preste caución por el 20% de las 
pretensiones como lo indica el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P, en aronia con el inciso 
segundo del numeral 7 del articulo 384 de la misma obra. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado  Primero  Civil  Municipal de Ocaña – Norte 

de Santander – 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por la señora LUZ MARINA VELASQUEZ MARTINEZ, quien actúa en 
calidad de Arrendador del inmueble ubicado en la calle  14 # 26 -28  de esta 
ciudad, en contra de los arrendatarios JAVIER IGNACIO  SUAREZ  y MARY 
ESTHER MOLINA . 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los  señores  JAVIER  IGNACIO  SUAREZ  y MARY 

ESTHER MOLINA , conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código 

General del Proceso o en concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en los Artículos 384 

y 390 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la demandante Luz 
Marina Velásquez Martínez, al correo electrónico luzma58901@gmail.com. 

 

 

QUINTO : SE ADVIERTE a la parte demandada que  para poder ser oída  deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto  del 
artículo 384 del Código General del Proceso. 

 
SEXTO : Advertir a las partes en primer lugar que  los términos de esta providencia 
se surten desde su publicación en el portal web de la Rama  Judicial,  en la 
ubicación  que  le corresponde  a este  juzgado  y que  en adelante la publicidad 
de este asunto se dará a través de este  en la página 
http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 
efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, 
Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…) 

 
SEPTIMO: Por secretaria, concédase el enlace del presente proceso a la parte 
demandante en primera medida para que obtenga acceso al expediente judicial. 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

mailto:luzma58901@gmail.com
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El presente Auto se notificó 
en el estado No. 51 de fecha 
marzo 21 de 2024 

 

SECRETARIA 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0994 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Fabiana Estela Álvarez Rojas 

fabianasthela@gmail.com  

Apoderado Merilinnkeyna Barriga Meza 
mkeyna@hgmail.com   

Demandado Blanca Cecilia Carrascal Bayona   

Radicado 544984003001-2024-00225-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por la señora FABIANA ESTELA ALVAREZ ROJAS, a través de 
apoderado judicia l , en contra de la señora BLANCA CECILIA CARRASCAL 
BAYONA, para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  libelo contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  t i tu lo valor letra de cambio , presentado a la presente 

acción, reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código 

de Comercio, por lo tanto, el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento 

de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la señora 
FABIANA ESTELA ALVAREZ ROJAS y ORDENAR a la señora BLANCA 
CECILIA CARRASCAL BAYONA  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a. La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($35.000.000) M/CTE,  por concepto de capita l  insoluto de l títu lo valor 
letra de cambio con vencimiento de fecha 21 de enero de 2022. 
 

b. Más los intereses moratorios, pactados en el  t i tu lo valor letra de 
cambio, desde el  día siguiente a su vencimiento, es decir  desde  el  22 
de enero de 2022  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, 
a la tasa máxima legal . 

 

c. Frente a los intereses corrientes sol ici tados no se accederán por 
cuanto no están estipulados dentro del títu lo valor letra de cambio 
objeto de l i t igio. 
 

d. En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 
SEGUNDO: ADVERTIR  al  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

mailto:fabianasthela@gmail.com
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o poster ior a este cobro judicia l  y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando este despacho se lo 

requiera. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la señora BLANCA CECILIA CARRASCAL 

BAYONA ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por el  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

CUARTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que las comunicaciones 

que allegue a este despacho sean remitidas desde el  correo electrónico que 

t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –  URNA, so 

pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 

ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
SEXTO: RECONOCER personería juríd ica a la abogada Dra. 

MERILINKEYNA BARRIGA MEZA  conforme al poder otorgado dentro de 

la presente demanda.  
 

SEPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a  la Dra. 

MERILINKEYNA BARRIGA MEZA,  a l  correo electrónico mkeyna@gmail.com. 

 

OCTAVO: Advertir  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

   

NOTIFÍQUESE  
  

(Firma Electrónica)   
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0997 
Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 

Demandante Engie Yanine Mitchell de la Cruz endosatario en procuración de 
BANCOLOMBIA S.A 
Carrascalhuber1@gmail.com  

Demandado LEONARDO ANDRES SIERRA ROCHELS 
leonardorochels@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00231-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m enor cuantía 
impetrada por BANCOLOMBIA S.A, a través de endosatario en procuración , 
contra del señor  LEONARDO ANDRES SIERRA ROCHELS, para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  libelo contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que los títu los valores (pagarés) , presentados a la presente 

acción, reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código 

de Comercio, por lo tanto, el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento 

de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 

RESUELVE   

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de BANCOLOMBIA 
S.A y ORDENAR al señor LEONARDO ANDRES SIERRA ROCHELS  para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré No.3180093516 
 

a. La suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS  PESOS 
M/CTE ($45.835.652) M/CTE,  por concepto de capital  insoluto de l 
títu lo valor pagaré con vencimiento de fecha 25 de noviembre de 2023. 
 

b. Más los intereses morator ios,  pactados en el  t i tu lo valor pagaré , desde 
el  día siguiente a su vencimiento , es decir  desde el  26 de noviembre 
de 2023  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal . 

 
Pagaré No.3180093518   
 

c. La suma de CINCO MILLONES ONCE MIL SETECIENTOS SEIS 
PESOS M/CTE ($5.011.706) M/CTE,  por concepto de capita l  insoluto 
del títu lo valor pagaré con vencimiento de fecha 25 de noviembre de 
2023. 

 
Pagaré No.3180092169 
 

d. La suma de UN MILLON CUATROSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($1.425.605) M/CTE,  por 

mailto:Carrascalhuber1@gmail.com
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concepto de capita l  insoluto del títu lo valor pagaré  con vencimiento 
de fecha 28 de octubre de 2023. 
 

e. Más los intereses morator ios, pactados en el  t i tu lo valor pagaré , desde 
el  día siguiente a su vencimiento, es decir  desde  el  29 de octubre de 
2023  hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa 
máxima legal . 
 

 Pagaré No.3180093517 
 

f . La suma de TRESCIENTOS OCHENTAY CINCO MIL SETENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($385.877) M/CTE,  por concepto de capital 
insoluto del títu lo valor pagaré con  vencimiento de fecha 25 de 
noviembre de 2023. 
 

g. En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  al  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o poster ior a este cobro judicia l  y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR al señor LEONARDO ANDRES SIERRA ROCHELS ,  

conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por el  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

CUARTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que las comunicaciones 

que allegue a este despacho sean remitidas desde el  correo electrónico que 

t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –  URNA, so 

pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 

ley 2213 del 30 de junio de 2022. 

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Menor 
Cuantía. 
 

SEXTO: TENER como endosatar io en procuración  a la abogada Dra. ENGIE 
YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  conforme se estipula en el  tí tu lo valor 
pagaré. 
 

SEPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a  la Dra. ENGIE 

YANINE MITCHELL DE LA CRUZ,  a l  correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co. 

 

OCTAVO: Advertir  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
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NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

NOTIFÍQUESE  
  

(Firma Electrónica)   
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez  
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 1015 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito CREDISERVIR 

Carrascalhuber1@gmail.com  

Apoderado Laura Alejandra Moncada Barbosa 
Laujoh14@hotmail.com  

Demandado Michel Fabian Garnica Reyes 
mfgarnica@ufpso.edu.co   
vsnei515@hotmail.com  
vaner-512@hotmail.com  
Jeraldine Vannessa Vega Picón  
jvanessavega@hotmail.com 
jvega@bancodebogota.com.co  
gerladi234@gmail.com 
b.josutyn_26@hotmail.com  
novasanti_03@icloud.com 
jvanessavega@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00235-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por CREDISERVIR, a través de apoderado judicia l , en contra de 
MICHEL FABIAN GARNICA REYES y JERALDINE VANESSA VEGA , para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibelo contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  t í tu lo valor (pagaré) , presentados a la presente acción, 

reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código de 

Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de 

pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de CREDISERVIR y 
ORDENAR a los señores MICHEL FABIAN GARNICA REYES y JERALDINE 
VANESSA VEGA  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a. La suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($14.639.244) M/CTE,  por concepto de capita l  insoluto de l títu lo valor 
pagaré No. 20200107239 con vencimiento de fecha 06 de noviembre 
de 2023. 
 

b. Más los intereses morator ios, pactados en el  t i tu lo valor pagaré , desde 
la presentación de la demanda , es decir  desde  el  14 de marzo de 2024  
hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima 
legal . 
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c. En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  a l  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o posterior a este cobro judicia l y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los señores MICHEL FABIAN GARNICA REYES y 

JERALDINE VANESSA VEGA ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes 

del Código General del Proceso,  o en concordancia con lo normado en el 

Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corriéndole traslado por 

e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la 

referencia junto con sus anexos.  

 

CUARTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que las comunicaciones 

que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo electrónico que 

t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –  URNA, so 

pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto en el  

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 

ley 2213 del 30 de junio de 2022. 

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
SEXTO: RECONOCER personería juríd ica para actuar  a la abogada Dra. 

LAURA ALEJANDRA MONCADA BARBOSA  conforme poder otorgado.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a  la Dra. LAURA 

ALEJANDRA MONCADA BARBOSA a l  correo electrónico laujoh14@hotmail.com  

 

OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica) 
   LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinte (20) de marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 1040 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 
notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com   

Apoderado Joaquín Eduardo Mantilla Pérez  
Joaquin.mantilla@alafecha.com   

Demandado Marina Sánchez de Portillo  
SeDesconoceCorreoElectronico 
Rubén Portillo Suarez 
 SeDesconoceCorreoElectronico 

Radicado 544984003001-2024-00236-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S , a través de 
apoderado judicia l , en contra de MARINA SANCHEZ DE PORTILLO y 
RUBEN PORTILLO SUAREZ, para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  libelo contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  t í tu lo valor (pagaré) , presentados a la presente acción, 

reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código de 

Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de 

pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de CREDISERVIR y 
ORDENAR a los señores MARINA SANCHEZ DE PORTILLO y RUBEN 
PORTILLO SUAREZ  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a. La suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($4.265.670) M/CTE,  por 
concepto de capita l  insoluto de l títu lo valor pagaré electrónico No. 
24057509 con vencimiento de fecha  13 de marzo de 2024. 
 

b. La suma de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.134.945) M/CTE, 
por concepto de intereses remunerator ios o de plazo causados desde 
el  15 de agosto de 2023 hasta el  14 de marzo de 2024.  
 

c. Más los intereses morator ios, pactados en el  t i tu lo valor pagaré , desde 
la presentación de la demanda , es decir desde  el  14 de marzo de 2024 
hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima 
legal . 

 

d. No se accede a l ibrar mandamiento de pago la suma correspondiente  
por concepto de honorar ios y comisiones pactadas en el  tí tu lo valor 

mailto:notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com
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pagaré electrónico No. 24057509 , por cuanto dicha suma no está 
contemplada en el  pagaré . 

 

e. No se accede  l ibrar  mandamiento de pago por l a suma 

correspondiente  al   concepto de póliza de seguro del crédito 
pactado en el título valor pagaré electrónico No. 24057509 , por 
cuanto dicha suma no está  contemplada en el  pagare.  

 
f . No l ibrar mandamiento de pago por la  suma  por concepto de gastos 

de cobranza pactado en el título valor pagaré electrónico No. 
24057509, en razón a que dicha suma no está inclu ida en el  pagare.  
 

g. En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  al  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o poster ior a este cobro judicia l  y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR a los señores MARINA SANCHEZ DE PORTILLO y 

RUBEN PORTILLO SUAREZ ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 

Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corriéndole traslado por 

e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la 

referencia junto con sus anexos.  

 

CUARTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que las comunicaciones 

que allegue a este despacho sean remitidas desde el  correo electrónico que 

t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –  URNA, so 

pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en c oncordancia con la 

ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar  a l  abogado Dr.  

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ  conforme poder otorgado. 

Noti fíquesele al  correo electrónico joaquin.mantilla@alafecha.com  

 

SEPTIMO: Advertir  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

OCTAVO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:joaquin.mantilla@alafecha.com
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(Firma Electrónica) 
   LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

                        Juez 

  

 

 

El presente Auto se notificó en 
el estado No. 51 de fecha 
marzo 21 de 2024  
  

SECRETARIA  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69cb914f4c833c5758f582471ff9a570b870b475269f7d1201be4a7100212d4f

Documento generado en 20/03/2024 05:35:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1046 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  
notificacijudicial@bacolombia.com.co  

Apoderado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN  
Abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  

Demandados ERWIN DAVID MELGAREJO LOPEZ  
Erwinn.david17@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00244-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por BANCOLOMBIA actuando a través de apoderada judicia l , 
contra e l  señor ERWIN DAVID MELGAREJO LOPEZ para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que  los títu los valores pagaré No 2450139222, y No 

15283602 presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en 

los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de BANCOLOMBIA 
y ORDENAR al señor ERWIN DAVID MELGAREJO LOPEZ para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($45.533.484) 
MCTE,  por concepto de capital  adeudado en el tí tu lo valor pagaré  No. 
2450139222 con vencimiento  de fecha 4 de septiembre de 2023. 
 

b) Más los intereses morator ios,  desde el  día siguiente a su vencimiento , 
es decir  e l  05 de septiembre de 2023  hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo 884 del Código de Comercio.  

 
c) La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($2.999.955) MCTE,  por 
concepto de capita l  adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 15283602 
con vencimiento de fecha  15 de agosto de 2023 . 
 

d) Más los intereses morator ios,  desde el  día siguiente a su vencimiento, 
es decir  e l  16 de agosto de 2023  hasta cuando se satisfaga 

mailto:notificacijudicial@bacolombia.com.co
mailto:Abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
mailto:Erwinn.david17@gmail.com
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tota lmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo 884 del Código de Comercio.  

 

 
e) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 
 
SEGUNDO: ADVERTIR  a l  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o posterior a este cobro judicia l y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a l  señor ERWIN DAVID MELGAREJO LOPEZ 

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo  8° de la ley 2213 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

CUARTO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

SEXTO: RECONOCER al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR esta 

decisión al correo electrónico abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  

 

SEPTIMO: RECONOCER a MANUELA GOMEZ CARTAGENA, ESTEFANIA MONTOYA 

SIERRA y a LITIGAR PUNTO COM S.A. como dependientes judiciales de la parte 

demandante en los términos de la autorización conferida en el escrito de demanda.  

 

OCTAVO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se 

surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .51  de  
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 f echa  marzo  21 de  

2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01626a4ae4e65162f31e7d970b889d183fdc2d8069e17e8e93f94490e8c02202

Documento generado en 20/03/2024 05:35:09 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinte (20) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 1050 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
CREDISERVIR  
crediservir@crediservir.com  

Apoderado LAURA MONCADA BARBOSA  

lujoh@hotmail.com  

Demandados LUIS CARLOS JACOME ARENIZ  
Luiscarlos8707@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00247-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO -
CREDISERVIR actuando a través de apoderada judicial , contra e l  señor 
LUIS CARLOS JACOME ARENIZ para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 20200101001, 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO-CREDISERVIR y ORDENAR al  
señor LUIS CARLOS JACOME ARENIZ  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a) La suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($12.291.726) MCTE,  por 
concepto de capita l adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 
20200101001 con vencimiento  de fecha 08 de marzo de 2024 . 

 
b) Más la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($1.279.439)  por 
concepto de intereses convencionales desde el  día 08 de noviembre 
de 2023 hasta el  08 de marzo de 2024. 

 
c) Más los intereses morator ios,  desde el  día siguiente a su vencimiento, 

es decir  e l  09 de marzo de 2024 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente 
la obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo 
884 del Código de Comercio. 
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d) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor LUIS CARLOS JACOME ARENIZ 

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo  8° de la ley 2213 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

TERCERO: REQUERIR  al  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: RECONOCER a la Dra. LAURA ALEJANDRA MONCADA BARBOSA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR 

esta decisión al correo electrónico laujoh14@hotmail.com  

 

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SÉPTIMO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 (f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .51  de  

fecha  marzo  21 de  

2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:laujoh14@hotmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Ocaña - N. De Santander
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